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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Da Mónica Amas Meléndez _ 

ABOGADA <A Dr 
AN 

CODIGO SECUENCIA. 20191901005203p62 LA 
FACTURA NÓMERO 003-002-00008s278 |; 3 

Nas 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE: DONACIÓN 
OTORGADA POR: , NEPTALÍ MANUEL GUITÉRREZ 

MERCIÓN 
SARA MANZANO SÁNCHEZ 

A FAVOR DE: NEPTALÍ PATRICIO GULIÉRREZ 
MANZANO — Y OTROS 

CUANEIA: 300.000 USD 
COPIAS: SE OTORGO DOS COPIAS 

  

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, Republica 

del Ecuador, el día de hoy viernes doce de julio de dos 

  

mil diecinueve, ante mi Doctora MÓNICA ALEXANDRA ARMAS 

MELÉNDEZ, Notaria Quinta del Cantón Ambato, Comparen a la 

cslebración de la prosente escritura pública, el señor 

ASPTALÍ MANUEL GUCLÓRREZ MERCHÁN, portador de la cedula de 

“úudadanía número cero nueve cero uno cero seis uno tres   

seis seis (0901061366) en su calidad de socio de la   

COMPAÑÍA TEXTILES GUITERREZ GUIMAN CIA. LIDA, y su 

cónyuge, la soñara SARA MANZANO SÁNCREZ, portadora de la 

cedula de eludadanía núnero uno ocho cero uno cero 

  

tres no melo cuatro (1801053164), ecuatorianos, mayores 

de edad y logalrente   capaces pare obligamos y contratar, 

  

de estado civil casados, domiciliados en el cantón Ambato, 
   provincia de Tungurahua, en calidad de DONANTES 

  

y por 
otra parte, sus hijos los semores: NSPTALÍ PATRICIO



GUTIÉRREZ MANZANO, do, portador de la cedula de   

cuudadanta número uno ocho cero dos custro nueve sels 

siete coro uno (1802496701); SANITAGO JAVIBR GOPTÓRREZ 
MANARNO, casado, portador de la codula de ciudadanta   

mánero uno ocho cero dos cuatro mueve seis seis siete 

siete (1802496677); y, IGNACIO GUTIÉRREZ MANZANO, 

de ciudadanía némere uno 

  

casado, portador de 

scho cero tres dos cuatro uno cuatro uno uno (1803241411); 

todos quienes son ecustorianos, mayores de edad y 

  

legslnente capaces, en calidad de DOMMTARIOS, libre y 
veluntarianente dicen que tienoa a blon clovar a oserttura 

pública el contenido de la minuta que mo presentan y que 

su tenor es cono sigue, Señora Nota:   En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
DONACIÓN, sujeta a las cláusulas siguientes: "PRIMBRA.- 

  

COMPARECIENTES.- De manera libre y voluntarza, por sus 

propios derechos, concurren, por unk perte, el señor 

NEPTALÉ VANUET, GOTTÁRREZ MERCHÁN, en su calidad de socio   

   de la COMPANÍA TEXTILES GU" A LTDA, y su   

cónyuge, la señora SARA MANZANO SÁNCHEZ, ecuatorianos, de 

estado civil casados, de ocupación comerciante y contador, 
respectivamente, mayores de eded y legalmente capaces para 

obiigase y contri   =, domciliados en el cantón Ambato, 

  

provincia de Tungurahua, en calidad de DONANTES; y por 

otra parte, los hermsnos, señores: NEPTALÍ  PRIRICIO
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8030 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Da Mónica Armas Meléndez ABOGADA. 

GUTIÉRREZ MANZANO, casado, portador de la cedvia de 

eludadanta numero uno ocho cero dos cuatro nueve seis 

  

siete cero uno, de ocupación empleado SANTIAGO JAVIER 
GUTIÉRREZ MANZANO, casado, portador do la cedula de 

etudadanta número uno ocho caro dos cuatro nueve veis sels 

siete siete, de ocupación emplesdo privado; y, MANUEL 

IGNACIO GUTIÉRREZ MANZANO, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno ocho cero tras dos cuatro uno   

zuatro uno uno, de ocupación estudiante; todos quienes son 
ecuatorianos, mayores de edad y legalzente capaces para 
obligarse y contratar, domiciliados en el cantón Ambato, 
provincia de HTunguranua, en calidad de DONMIARIOS. 
SEGUNDA, - ANTECEDENTES.- A) La COMTANÍA TEXDILES GULIERREZ 
CUmAN CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el cieciocho de octubre del año dos mil: 
siste, ante el Notario Prinero del cantón Ambato, Doctoza — 

.crite en el Reglstzo Mercantil del 7 Helen Rubio Lecazo e    

xisxo Cantón, bajo el NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES, 
con fecha trece de noviembre del año dos mil siete. Según 
el cuadro de integreción de capital do la compañía, 
contenido en el mencionado contrato constitutivo, el 
compareciente señor NEPTALÍ MANUEL GUIIÉRREZ MERCRÁN, 

  poseía CUMTROCTENTAS (400) PARTICIPACIONES, de un val: 
rominsl de UN DÓLAR ($1,00) DS 1OS ESTADOS UNIDOS E 
AMÉRICA cada una. B) La COMPAUÍA TEXTILES GUTIERREZ GUIMAN



CIA. LTDA, mediante escritura pública de aumento de   

capital y reforms de estatutos, celebrada con fecha diez 

de mayo del afo dos mil onco, ante la Abogada María Piedad 
Martínez, Notaria encargada de la Notaría Quinta del 

        cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del misno 

  

Cantón con fecha tres de junio del año dos ml once, com 

sl NÚMERO CUMTROCIENTOS OCFENTA Y ONO, aurentá su capital 
social en la cifra de dosc 

  

diecisiete dólares de los Estados Unidos de América, por 

  

que el muevo cspital social de la compañía alcanza la 

    fra de doscientos ochents y cuatro mil diecisiete 
dólares de los Estados Unidos de América. Según el cuadro 

contenido en la 

  

mencionsda escritura, el compareciente señor NSPTALÍ 

  

MANUSL GUTIÉRREZ MERCHÁN, poseía DOSCIENTAS CINCUENTA Y 

TRES MIL CUMTROCIENTAS — DIECISISTE (253,217) 

PARTICIPACIONES, de un valor nominal de UN DÓLAR ($1,00) 

DA TOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. C) Ja COMPAÑÍA. 
TEXTILES GUTIERREZ GUIMAN CIA. LIDA, mediante escritura 

pública de cesión de participaciones, celebrada con fecha 

vemute y ocho de febrero del año dos mil doce, ante el 
   NoLario Quinto del cantón Arbato, Doctor Hernán Santamaría 

Sancho, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

son fecha catorce de mayo del año dos mil doco, con el 

  

aúuero SETSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, y anotada esta cesión  
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Da Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA. 

al rargen de la oscritura matriz de constitución de la 

    

citada Compañía, por parte de la Notaria ?r 

cantón Ambato, Dra. Melen Rubio, con fecha dos de mayo del 
año dos «il doce; efectuó la cesión de ciento ochenta y 
dos mil cuatrocientas doce participaciones (192.412), de 

  propiedad del socio Neptalí Manuel Gutiérrez Merchán, 2 
  favor de otros tres so:   os de la misna compañía, efectuada 

   de la siguiente manera: al señor Neptalí Patricio 

Gutiérrez Manzano, se le transfirió 60.80 
   

participaciones; 11) 2l señor Santiago Javier Gutiérrez 
Manzano, se lo transfirió 60.604 participaciones; y, 1: 

    

al señor Manuel Ignacio Gutiérrez Manzano, se 

transfirió 60.804 participaciones, no existiendo variación 
en el aúrero de participaciones de la compañía, las cuales 

  totalizaa las doscientas ochenta y cuatro mil diocisies 

participaciones, iguales e indivisibles, de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Como 
consecuencia de esta cesión, y según el cuadro de 

integración de capital de la compañía a osa fecha, el 

comparocionto pasó a poseer SETENTA Y UN MIL CINCO 
(71.005) PARTICIPACIONES, de un valor nominal de UN DÓLAR 

151,00) DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. D) La 

COMPAÑÍA TEXTILES GUZE 

  

REZ. GUIMAN CIA. LIDA, mediante 
escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos, celebrada cor fecha veinte y cuatro de octubre



dol año dos mil treco, ante el Notario Primero del csntón 

Ambato, Doctora Helen kubio Lo en el    
Beolstro Mercantil del mismo Cantón con fecha dieciszete   

de diciembre del año dos mil trece, con el NERO 

TRESCIENTOS Si 

  

'NTA, surentó su capital social en la cif 

  

de ciento veinte mil dólares de los Zstados Unidos de 

América, por lo que el nuevo capital social de la compañía 
  

alcanza la olfra de cuatrociontos cuatro mil diecisiete 

dólares de los Estados Unidos de América. Según el cre   

  

de integración de capital de la compañía, contenido en     
mencionada escritura, el compareciente señor NEPTALÍ 

MANUEL GUTIÉRREZ 

  

CHÁN, poseía CIENTO UN MIL CINCO 

(101.005) PARTICIPACIONES, de un valor nominal de UN DÓLAR 

($1,00) DR 108 

  

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. E) La 

COMPAÑÍA TEXTILES CUIIERREZ GUIMAN CLA. LTDA, mediante 

  

ascritura pública de aumento de cap1tsl y reforms de 

estatal 

  

,, celebrada con fecha veinte y mueve de diciembre 
del año dos mil catorce, ante el Notario Sexto del cantón 
Ambato, Doctor Cerios Kernón Cevallos, anscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha treinta y 
wro de diciembre del año dos m1 catorce, con el NÚMERO 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE, stumentó su capitel social en la 

  

cifra de ciento cuarenta mul dólares de Los Estados Unidos 
de América, por lo que el nuevo capital social de la 

compañía slcanza la cífra de quinientos cusrenta y custro
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Amas Meléndez 

ABOGADA. 

mal diecisioto dólares de los Estados Unidos de Arérica.   

  Según el cuadro de integración de capital de la corpañíz 

  

contenido en la mencionada escritura, el compareciente 

señor NEPTA:Í MANUEL GUTIÉRREZ MERCHÁN, poseía CIENTO 
TASINTA Y SEIS MIL CINCO (136.005) PARTICIPACIONES, de un 

valo nominal de UN DÓLAR ($1,00) DE LOS ES:ADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una. F) La COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUIA 

CIA. 120A, mediante escritura pública de aumento de 

capital y reforka de estatutos, y constitución de hipoteca 

ablarta y prohibición voluntaria de enajenar, celebre   

con fecha ocho de septiembre del año dos mil quince, ante 

el Notario Sexto del cantón Ambato, Doctor Carlos Mernán 

  

Cevallos, inscrits en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón con locha veínte y uno de septiembre del año dos 
mil quinco, con el MÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO, 
aumentó su capitel social en la cifrs de un millón 

ciento noventa dólares de los Estados 
Unidos de Anérica, por lo que el muevo capitel social de 
la compañía ulcanza la cifra de un millón ochocientos 
cuerenta y cuatro mil doscientos siete dólares de los 
Estados Unidos de América. Según ol cuadro de integración 
de capital de la compañía, contenido en la mencionada 

scritura, el comparecionte señor NEPTALÍ MANUEL. GUTIÉRREZ   

MERCRÁN, poseía UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS (1. 2 

  

682) PARTICIPACIONAS, ce



un valor nominal de UN DÓLAR ($1,00) DR TOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una. G) la COMPAÑÍA m 

  

mues 

SITIERREZ GUIMAN CIA. LPDA, mediante escritura pública 

  

  ón, celebrada con fecha veinte y uno de 

  

diciembre del mil diecisiete, ante la Notaria   

Ouinta del cartón Imbato, Doctora Mónica Alexandra Armas   

Mola: o Mercantil del mismo 

  

inscrita on el Reg!   

Cantón con fecha vainto y ocho de diciembre del año dos 

mil diecisioto, con el NÚMERO SESENTA Y CURTSO, y 

anotada esta cesión al ma=gen de la escritura matriz de 

  

constitución de la ya citada compañía, por parte del 

Motario Primoro del cantón Ambato, Doctor Wilson Ramiro 
  

Mayorga, con fecha veante y scis de diciembre del año 

dos mil die 

  

loto; efectuó la cesión de doscuentas 

sesenta y tres mil ochocientas seterta y cuatro 

(263.814) participaciones, de propiedad del secció 

sez Merchán, a favor de otros tres 

    

sma compañía, realizada de la siguiente 

manera: 2) al señor Neptelí Patsicio Gutiérrez Manzano, 
  

se le tranefirió 87.938 participaciones; 11) al señor 

Santiago Jawior Gutiérrez Manzano, 5e le transfirió   

87.959 participaciones; y, 211) al señor Manuel Ignacio 
  ransfirió 

  

Gutiérrez Manzano, se le 958 

participaciones, no existiendo variación en el número de
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO, 
Dra. Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA. 

participaciones de la compañía, las cuales totalízan un 

millón ochocientos   senta y cuatro mil doscientos 

siete participaciones, igualos o indivisibles, de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una Como consecuen   de esta cesión, y según el cuadro 

  

de integración de capital de ls compañía, cl 

compareciente pasó a poscor la cantidad de NOVECLANIOS 

OCHENTA Y OCHO MIL  OCHOCIENTOS OCHO (988.808) 

  PARSICIPACIONES, iguales e indivisibles, de un valor 

nominal de UN DÓLAR ($1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMÉRICA cada una. E) La COMPAÑÍA “TEXTILES GUTIERR: 

GUIMAN CIA. LTDA, mediante escritura pública de aurento 

de capital y zoforma de estatutos, colebrada con fecha 

veinte y cuatro de septiembre del año dos mil dieciocho, 

ante la Notaría Quinta del cantón Ambato, Doctora Mónica 

Alexandra Armas Meléndez, inscrita en el segistro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha veinte y ocho de 

septiembro del año dos mil dieciocho, con el MMERO 

CUMTROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, aumentó su capital 

social en la cifra de ciento cincuenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América, por lo gue el muevo 

  

capital social de la compañía alcanza la cifra de un   

millón novecientos noventa y cuatro mil doscientos siete 

sólaros de los Estados Unidos de América. Según el



cuadro de integración de capital de la compañía, 

contenido en la reformada escritura mencionada, debido 

al citado aumento de capital el compareciente pasó a 

   pos: 1105 TREINTA   UN MILLÓN SESENTA Y NOFVA ML 5 

Y DOS (1.069.232] PARTICIPACIONES, — iguales e 

indivistbles, de un valor nominal de UN DÓLAR (51,00) DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 1) Respecto a la 

  

actual cesión de participaciones, la Junta Universal de 

Socios de la compañía, celebrada con fecha diez de Junio 

del año dos mil diecinueve, de manera unénine, autorizó 

a que en oslidad de socio, el compareciente Meptalí   

Manuel Gutiérrez Merchán, por sus propios derechos, ceda 

y transfiora a título gratu1to, una parte del total de 

participacionos que posee en la COMPAÑÍA TEX 

  

GUTIERREZ GUIMAN CIA. ETDA., comprendida en TRESCIENTAS 
  MIL (301 10.000) PARTICIPACIONES, a fawor de vartos socios 

  

  

do la misma compañís, de la siguiente manera: 1) 
socio señor NSPTALÍ PATRICIO GUTIÉRREZ MANZANO, le 
transfiera 100.000 participaciones, numeradas del 
ODDODOL 21 0100.00; 41) al socio señor SANTIAGO JAVIER 
GUTIÉREZ MANZANO, le tr   sfiera 100.000 

participaciones, ouneradas del OL00.D01 al 0200.00; Y, 

111) al socio señor MANUEL IGNACIO GUTIÉRREZ MANZANO, 

  

transfiera 100.000 participaciones, numeradas del



Dr
a.
 

br
a 

Ar
ma
s 

Me
li
na
 

Ba
ro
 

  

NO
TA
RI
A 

5* 
AMI

 
s
e
s
 

. 8030 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Da Mónica Amas Meléndez 
ABOGADA 

020,001 al 0300.00; de conformidad con el siguiente 

a   dro de Cesión de Participaciones: 

CUADRO DECESIÓN DEPAAMAPAIONES TECTMES OUTERREZ GUTMANN CALIDA. 
Ayer 0 pre pesones someale € Indias, de (5D:00 
  

  

  

            

ar sono "NÚMERO DE | DRLTOTALDE 
parmaraciones — [»armcioaciones| 

ERAS. 
A 

[Merc tano 0000 some 
[No ralmel Guñémez — Sentizo Javier Guvénes 
¡peces no 100000 som 
[neptninasel Guñérez — [Manuel naco Guténer 

pre o 100000 some 
AOTALOEPA ¿RS ao 
  

3 La numeración de las TRESCIENTAS MIL (300.000) 
PASTICIZACIONES que el compareciente, señor NEPTALÍ MANUEL 
GUPIÉRRES MERCHÁN, cede mediante el presente insteuronto, 
correspondon a las mmeradas desdo el mmero 000001 al 
rínero 300.000, las cuales son parte del total de UN 
MILLÓN SESENTA Y MUEVE MIL DOSCIANTOS TREINTA Y DOS 
(1.069.232) PARTICIPACIONES, iguales e indivisibles, de un 
valor nominal de UN DÓLAR ($1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DS 
PMÉRICA cada una, que el mencionado wefor NEPTALÍ MANUEZ, 
GUTIÓRAEZ MERCHÁN, posos en la COMPAÑÍA TEXTILES GUTIBRREZ 
GUTMAN CIA. IDA, según consta en el Libro Talonario de 
Títulos de Participaciones de la citeds Compania. 
TERCERA.- DONACIÓN. Cor estos antecedentes, 

  

compareciente, NEPTALÍ MANUEL GUTIÉRREZ MERCHÁN, portador 

de la c.c. 0901061366, por sus propioa derechos xantfiesta 

que, es su desco codor a título gratuito e irrevocable, en A 

 



decir donar, hoy entre vivos, TRESCIENTAS MIL (300 000) 

la PARTICIPACIONES, que on calidad de socio poses 

    

COMPAÑÍA TEXTILES GU!TERREZ GUIMAN CLA. LIDA., en base 
detalle contenida en el Cuadro de Cesión ce   

Participaciones xenclonado en los antecedentes del 

presente instrumento, y al Acta de la Junta Universal de 

  

Socios de la COMPAÑÍA TEXTIZES GUIISRREZ GUIMAN CIR. LU, 

de fecha diez de junio dol año dos mil diccinueve, sia 

reservarse ningún derecho sobre ellas, a favor de sus   

socios en la Compsñía, que a la vez son sus hijos, los 

señores: NSPTALÍ PATRICIO GUTIÉRREZ MMNZANO, casado,   

porzador de la c.s. 1802206701, SANTIAGO JAVIER GUTISRA.Z 

MINZANO, casado, portador de la C.c, 1802496677; y, MANOR 

  

ISMACIO GU 

  

TÉRREZ MANZANO, casado, portador de la c.c. 
1605241411; todos quienes son ccuatorianos, mayores de 
edad y legalmente capaces, en función de lo disptosto por 
el Art. 1465 del Código Civil vigente. Para este efecto, 

compareciente, señor NESUALÍ MANUEL GUTIÉRREZ MERCHÁN, 

  

cuente con la autorización expresa de su cónyuge, la 
  también compareciente — señ ARA MANZANO — SÁNCHEZ,   

portadoza de la C.c. 1901053164, pura efectuar “esta 

donación, en los términos descritos en el presente 

instrumento. CUARTA.- Los DONANTES, SOñOros NEPTALÉ MANOR 

  

GUTIÉRREZ MERCHÁN y SARA MANZANO SÉNCHRZ, declaran que Las 

  

    cipaciones donadas, como parte del capttal
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: A, 8030 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dra Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

  la COMPAÑÍA TEXTILES GUITSRREZ GUIMAN CIA. IMA, se 

  

encuentran totalner   te pagadas y libres de todo gravamen, 
ción de a   probabición u otra lim: nio. Sin embsrgo, 

quedan sujetos al saneamiento por cuicción de conformidad 

  m la ley; y, facultan a los DONAIARIOS para que hagan 
inserabar una copia de esta escritura en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato. QUENIA,- CUANIÍA,- PRECIO... 
la cuantía del presente contrato es de TRESCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($30.000). 

  

SEXTA.- ACEPTACIÓN. Presentes los DOMATARIOS, en la 

  

calidad que comparecen, por su parte dícen aceptan en 

  

todas su partos ol prosente contrato, por estar hecho en 

  

seguridad y beneficios de sus intereses; y, además, 

agradecen de una manera especial a sus padres, los 
DONANTES, por el beneficio dispensado.  SÉPrTIMA.- 

NOTIPICACIÓN.- Cen la express aceptación efectuada, los 

DONANTES, — quedan legalmente notificados. — OCTAVA,= 

Fa calsdad de documentos   DOCUMENTOS — HABILITANTES... 

habiltentes, se acompaña el certi   cedo suscrito por el 

  

Gerente y Representante Legal de la COMPANÍA TAX 
GUTISPREZ GUIMAN CTA LTDA, mediante el cuel se acredita 

  

ave le Junta Universal de Socios de la misma Compañía, de 
fecha cier de junio del año dos mil diecinueve, a través 

del consentimiento unánime del cepital social   

un cien por ciento en dicha Juata, avtorizó al senor 

 



  Neptalí Manuel Gutiérrez Merchán, para «que ceca y 

transfiera sus participaciones a favor de los otros tres 

11   300 

  

de la edad mercantil, señores Nep 

  

Patricio Guti   zz Manzano, Santiago Javier Gutiérrez 

Manzano, y Manuel Ignacio Gutiérrez Manzano, en las 

cantidades y en la foma descritas en ol Cuadro de 

  

ación de Part 

  

cipaciones incorporado al prosonte 

1   strumento. De igual forma, se adjunta el oxpediente 

del Acta de la Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

1 

  

1 

  

GUTIERREZ GUIMAN CIA. LIDA, de focha diez de 

Junio del año dos mil   ilecinuevo.” asta aquí la mz: 

  

Usted señora Notaria, se sorvirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena valicoz dol presente 

Haste aquí la minuta, que Jurto con los     

documentos anexos y hab:litantes gue se incorpora, queda 

elevada a oscratura pública con todo el valor legal, y 
que, los comparecientes acepten en todas y cada uns de 
sus partes, minuta que eszá firmada por el Abogado Jorge 
Muñoz Grijalva, con matricula profesional número 
dieciocho guion dos mil siete guior cincuenta y dos (18- 

  

2007-52), para la ura   lebración de la presente e 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

  ley notarial; y, leída que le fue 8 los comparecientes 

por mí 13 Notaria, se ratifican y firman conmigo, en



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
BO A Dra. Mónica Armas Meléndez 
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esta Notaría, de todo lo cual Doy fe. 
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Mí y en fe de ello cenfiaro esta 

  

Se oLorgó 

TERCERA Y FIEL COFIA, do la escritura de DONACIÓN, la 

misma que la firmo y la sello en ol mismo lugar y fecha 

de su celebración — 

GUIA rea 4. 
dE 

z 
Dra, Ménlc. g 

Maat 9 
 



  RAMITENUMERO- 10533 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: ano 
FECHA DESCRIPCIÓN: AT | 

| núnexo DE InscuirciÓN a ma 5 
REGISTRO: USAS DECS DS PASTCPACONES 

      

    

    

2, DATOS DEL ACIO O CONTRA 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PRMICTACIÓNES 
DES NOTARIA: TROTARIA QUINTA JAMBATO PJOn/aÓia — 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: TERTIES GUTERREZSUTMAN OA IDA. 
POMICIO DEIA COMPAÑÍA: 

  

      
CUALQUIER ENVENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AI TOTO DE TA PRESENTE RAZÓN, E 
INVRLIDA, ¿OS CAMPOS QUE Si ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

  

       
FECHA DEEMISIÓN:2MMIO A ppp dá ug o 20   

CCAA e 

o FAUSTO ieman Pacos Pene ¿es 7 OR MEAN DECANO ac 
(ÓN DEL REGISTRO: AY RODRIGO IALHANO S/N Y MONTADO C€. CARACOL LO 

       

  

  

pineces   

ains 101
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sien REPÚBLICA DEL ECUADOR “A 
"Dirección General de Registra Civil Hemuficación y Cosulción 8030 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 0801051986 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL 
GBA Oy, 

Condición del cedulado: CIUDADANO" LA 
pe 2 

Lugar de nacimiento: ECUADORMTUNGURANDAAJIBATOLA MATRIZ 
24) 

Festa nacimiento: se novIlenE Bits, / 
10 acordas. ECUATORIANA 2 

Sexo: HOMBRE     Instrucción: BACHILLERATO   

Profesión. COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MANZANO SANCHEZ SARA 
Fecha de Matrimonlo: 30 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: GUTIERREZ MANUEL 
Nacionalldad. ECUATORIANA. 
Nombres de-lemadre: MERCHAN MARIA: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: $ DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

RUN ALERT CANO AVALOS TUNGURANAABATONT TUNGURAHUA 

IN de ceticado:191-241-89077 

CA Le8077 tt Gades Món y Cc 
          

Ka nacio pararlo qa enn ei ctra nl gogo eo a LOGIA ral y 1, 
 



  

ps REPÚBLICA DEL ECUADOR VEenicaciny Codae tección Ganar sf Cial Ienticción y Cslación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0901061368 

Nombres GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL. 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Lo itomecón dl comá de decepación as consutca da mera dicta rito de Sah Pc -CONADAS eno de 
  

  

Intmación cute afec: 12D ZULO DE 2010 
Eme JUAN ALBERTO CARRIL AVALOS - TUNGURAHUA AMBATONT 5 TUNGURAMUA - AMBATO 

IN de ceificado: 490:241-29160, 

Aae-2a1-89190                 



== REPÚBLICA DEL ECUADOR Ai e "rección Genera cgi Cin eritecin Colación é 2050 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS A ERpAD 

[ > 
Número único de Identificación: toctog1es y 

   

Nombres del ciudadano; MANZANO PS 

=  Concición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORTUNGURAMUNJAMBATORLA MATRIZ 
Fech de nacimiento; 6 DE OCTUBRE DE 1862 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CONTADOR 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL 

Fecha de Matrimonlo: 30 DE AGOSTO DE 1974 y 
Nombres del padre: MANZANO ANGEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANCHEZ SARA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

ntomción conca lec 12 DE JULIO DE 2010 
FIERIgSOW! ALBERTO GARRILO AVALOS - TUNGURANGA AMBATOANT TUNGUIAMUA > 

IN de coticado: 1052 ¡ 
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Dei Card eg Ca, ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Direión Genera Registro Cl, entcción y Caución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1601059164 

Nombre: MANZANO SANCHEZ SARA 

1. Información referancial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La lermació de rá de copiados onda de mam derrito de Sais Pública -CONADIS an eso 
Incontri ct fort de nm 

fat 12 DE JULIO 2010 

  

         AN



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

puna REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
80309 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
1 da creado 196-241 -20004 

DI           LL 
  

A ¿GA Oy 2 

Número único de identificación: 18024987012 > 
z 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ MANZANO PATRÍCIO 

e 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MERCED 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VILLEGAS GAMBOA DARLYN MAGALY 

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1999 

"Nombres del padre; GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MANZANO SANCHEZ SARA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iromacn rte le: 12 0% JUJO DE 2019 
FER VI ALSERTO CARRILLO AVALOS - TUNGUIANA AMBATO TUNGURANA 

  

  

ado Viste Teino 0. tor atm Raw Ca, nic y Ceución 

  
La nto poor tq set nt credo aer Mn gia a coro LOGAC 1



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fecmioación y Gsdulción” Decio Gener de Reis Ci Adoración y Cecuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1802498701 

Nombre: GUTIERREZ MANZANO NEPTALI PATRICIO 
  

  

1. Información roforoncial de discapacida 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tración ear de oapacdd es ora demener eco iia de So Ple -CONALAS an co de 
clan ser lucido Mamen 

  

Inmactn rte fe 12 DE JULIO DE 2019 
Etrr JUAN ALBERTO CARRILO AVALOS - TUNGURAALA AMBATO IT TUNGURANUA «AMBATO 

de corticado: 19024120412 

190-201-89812 

 



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR rd rnmción y Cedalación sión Garre Regis CM Jericacióny Cdición 
8030 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

Número único de Identificación: 1802494877 2 
1 > 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ MANZANO SÁNTIAGONAVIER 
Nes Condición del sedulado: CIUDADANO mo. 1095) 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 

Fecha de nacimiento; 18DE DICIEMBRE DE 1976 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO ¡ 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FREIRE LOPEZ CLAUDINA VIOLETA    Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2000 

¡Nombres del padre: GUTIERREZ NEPTALI MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

"Nombres de la madre: MANZANO SARA 
  

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

ntc cotos tec 126 JULIO DE 4019 
FOR! 

ema dentes 
0 É 

B | 193-241-98- Ledo. Vicente Talano G. 
288 reco near Rego CA, rtncó y Cieón 
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inn REPÚBLICA DEL ECUADOR Tiamifcación y Cadalcón: isciónGanernd Regio Civ, enc y Coduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1802496877. 

Nombres GUTIERREZ MANZANO SANTIAGO JAVIER 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lantana cama de acepaiad es consta mamar decia Ministro de Soi Públca- CONADAS en cunda 
Frcoitmis ac lio dns 

  

Ircmacón cre eh: 12D% JULJO DE 2918 
Erior JUAN ALBERTO CARRILLO AVALOS -TUNCURAFLA AMBATO: 5 TUNGURANGA AMBATO 

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR Faerncación y Cedulción ión Gener de agite CA Henticacón y Clin 2030   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI OS 
(e 
E 2 Múmero nico e entcacón 18092414 a 

hombros e esadanes GUTIERREZ NANZANS A E SO 
Condición del adulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORTUNGURANUAYAMBATOLA MERCED 
Facha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1999 
Naciona: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Cónyuge: ANDRADE NUÑEZ MARIA FERNANDA. 
Fecha de Matrimonlo: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
Nombres del padre: GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL 

Naclonelldad: ECUATORIANA. 
"Nombres de la madre: MANZANO SANCHEZ SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición' 6 DE DICIEMBRE DE 2012 
“Condición de donante: SI DONANTE 

tatmscin como seca: 125 JULIO DE 
ER SUN ALBERTO CARRIL AVALOS - TUNGURANIA AMBATO TUNCURAN UA - 

  

e 
reco General eat CA, Etc y Cocó ciento famado cróncanem 

a tcs e e ect eb o o A q a ALAS Laa y 1 

  

          



ici Game eginro cu REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia Dieción Genaro Regio Cl, enticacin y Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1803241411 

Nombre: GUTIERREZ MANZANO MANUEL IGNACIO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

AL interna dem de copiado cord de mun recio tia de Soi Público -CONADIS sn coo de ioconcmendas ac fte e emeci 

Exito JUAN ALBERTO CARRILO AVALOS TUNGURAHUA ANIBATONT 5 TUNOURAHUA - AMBATO 

rado: 190-24139361 

MIA 

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ a repo P . 1anze0a     

   

   



8030 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA, <= 
TN 

e Ln 
En la ciudad de Ambato, cantón del mismo nombre, el día diez de miodstadd E 
diocimeve, siendo la diez horas y tinta manos, e el dolio de 
compañía TEXTILES GUTIERREZ GUIMAN CIA LTDA, bigado tn la 
Pachaculza sin y Av 22 de Enero, parroguía Atahualpa, cantón ARa(ZproGheía a 
“Tungurahua, ss encuentran seunudos todos los socios de la Compañía, con el propósito 
de celebrar una Junta Unsvetsal de Socios, bajo la dirección del señor Santiago Javer 
Gutiérrez Manzano, en calidad de Presideme de la Compañía, y actuando como 
Secretario el Gerente de la Compañía, señor Neptalí Patacio Gutiérrez Manzano, 
El Presidente dispone que Secretaría verifique la presencia de los socios que representen 
el total del capital social de Ta compañía, se deje constancia del quórum de instalación y 
e certifique la misma, lo que sc ejecuta y deja conslancia. mediante la siguiente: 
nómina, y la respectiva lista de asistentes que se adjunta al expediente de esta Junta, Se 
encuentran presentes los siguientes socios: señor Neptalí Manuel Gutiérrez Merchán, 
propictano de un millón sesenta y nueve mil doscientos treinta y dos (11069232) 
participaciones; señor Neptalí Patricio Gutiérrez Manzano, propietario de trescientos 
ocho mul trescientos veinte y cinco (308325) partcipacionos; señor Santiago Javier 
Gutiérrez Manzano, propictario de trescientos cho mil trescientos veinte y cinco 
(308.325) perticipuciones; y señor Manuel Tgnacio Gutiérrez, Manzano, propietario de 
trescientos ocho mil trescientos veinte $ cinco (308325) participaciones. Las 
participaciones son indisíbles y tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, 
Por consiguiente, al encontrarse presente el cien por ciento del capital social, el señor 
Santiago Javier Gutiérrez Manzano, en calidad de Presidente de la Compañía, y 
amparado por lo que disponen los artículos 119 y 233 de la Ley de Compañías, propono 
que se constituyan en Junta Universal de Socios, para tratar y resolver los siguientes. 
puntos en el orden del día 

    

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEXTILES 
GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA. 
La propuesta de instalarse en Junta Universal de Socios y el orden del día propuesto son. 
aprobados por unanimidad por los socios presentes. Dango la Junta el Presidente de la 
Compañía, señor Santiago Javier Gutióroz Manzano; y actón como Soerstario el 
Gerente de la Compaiña, señor Neptall Patricio Gutiérrez Manzano El señor Presidente 
declara legalmente instalada la Junta y dispone que ss trte el primer y único punto del 
orden del día, 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEXTILES 
GUTIERREZ GUIMAN CIA. LTDA.



$030 

        

LESA 5 earn ÓN 
a la Junta Universal de Socios que, es su desco cl ceder, a tl” io) 
porcentajo de las puniciaciones que posee en la Compañía, a fer de 3] 
socios, señores Nepal Putico Gutiérrez Manzano, Santiago Javier Gui 
y Manvel Ignacio Gutiérez Manzano, tomando en cuenta que los misaós, 

o 
su participación dentro el copa socl dela Compañía. Por as razones expuestas, y 
de muera libre y voluntaria, el,ya mencionado señor Neptali Manuel Gutiémez 
Merchán, propone el ceder penicipaciones a sus hijos y sotos de la Compañía, de 
cuerdo al guiente detal 

CUNDRODE CESIÓN OE PARTICIPACIONES. 
TEXTILES GUTIÉRREZ GUPM/AN CIA LTDA. 

Expreso en parácipaconss nominales e adsl, de USO 100 a) 
  aaa Enano NÓMERODE | > DELTOTALDE 

  

  

       

  

    
        

[ueratón hlnseno. s00ceo ss 

  

  

Como resultado de la cesión propuesta, el muevo cuadro de integración de copital de Ta 
¡Compañía es el siguiente 

OO SENTEGACÓNEN CARTAS, 
TENE SUMEN TA 
  

  

  

  

  

  

      
5000 [SACA mio cr] ESOO: [ORAL MOMBSNUNOSS [roo 

(eno | poe [pamaoacioNs | Jens | PARIS | ano) 
[eternocinaceria| 0 luteromis 
ol nl 

far ac ax a] sol as 
fura carne] 
mio raras 
pS exar! se smc] ans wm ae 
Prmaro cansa! cozal 

ma aa Gta taa] ama             

  

    
  

En baso a los antecedentes expuestos, el señor Neptalí Manuel Gutiérsez Merchán eleva. 
su propuesta a moción, recibiendo el respaldo de todos los soctos. El Señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelvo, 
RESOLUCIÓN. Ta Junta Univers de Socios de la Compeñía TEXTILES 
GUTIERREZ GUIMAN CIA. LIDA,, acepta la moción propuesta; y, una vez 
efectuada la respectiva votación, unánimemente resuclye: autorizar al señor Neptal 
Manuel Gutiérez Merchán para que, en calidad de cedente, ceda y transfiera a título 
gratuito, un porcentaje de las parucipaciones que posee en el Capital Social de la 

 



8030 
SN 

Compañía TEXTILES GUNTERREZ GUIMAN CIA. LIDAGáe ss sdcoto el 
   

  

Cuide de Cin d Pipes espeso on aria iiem 
a) ol señor Noptali Manuel Gunérez Mershán, transfiere WOQ.000 "pirticipgiónes, 
numeradas del 0000001 al 010.000, al señor Neptali Patricio. Guri ínzano, 
equivalentes al 5,01% del total de participaciones de la Compañía; BJ eFsEñor Neptalí 
Manuel Gutiémez, Merchán, transfiere 100.000 participaciones, numeradas dé 0100.001 
1 0200.000, al señor Santago Javier Gutiérrez Manzano, equivalentes al 5.01% del 
votal de pamicipaciones de la Compañía; y, c) el señor Neptall Manuel Gunérrez 
Merchán, transficre 100.000 participaciones, numeradas del 0200.001 al 0300.00, al 
señor Manuel Ignacio Guiérez Manzano, equivalentes al S01% del total de 
paricypaciones de a Compañía. 
Del mismo modo, la Junta autoriza a los señores socios Neptall Patricio Gutiénnez 
Manzano, Santiago Javier Gutiérrez Manzano, y Manuel Ignacio Gutierzez Manzano, 
para que en calidad de cesionarios, reciban Jas participaciones en las respectivas 
cantidades asignadas para cada uno, detalladas en el ya citado Cuadro de Cesión de 
Particopaciones; es decir, se autonza a que se cedan y transfleran las participaciones, en 
la forma ya detallada. 
“Adicionalmente, la Junta resuelve autorizar al Gerente de la Compoll para que 1 
todos los trámites necesanos para la legalización de est acto. 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

    

Luego de haber resuelto todos los puntos atratarso, cl Presidento doslasa un rocoso para Y, 
la claboración del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaria se lee el Acta y el Y, 
Presidente la pone a consideración de la Junta para su «probución. Se toma la votación 
respectiva y como consecuencia, la Junta resuelve por unanimidad 
RESOLUCIÓN. aprobar el act en todas sus partes, sin modicaciones 
El Presidente agradece a odos los socios por su asístencaa; y. declara concluida la Junta, 
siendo las doce horas. Para constancia de lo afirmado, suscriben la presente Acta todos. 
Jos socios 

ea 

Santago Javier Gunérrez Manzano 
SOCIO-PRESIDENTE 

  

MDL arar. - po 
SOCIO socio



Lo certifico: 

£aed 
SECRETARIO DELAJUNTA + 

   



  

  

  

      

      

  

            

    

   

dormi discimev 

a: Número de | “Números Nombres y Apellidos : lora amos | paris 
cocos. | cidadanino. | acciones rm 

| ostias | ameno | múmerode | 
identidad votos | 

Nepal Manuel o9O1o61366 | les API | cutres Merenón 1060282 | 
Pasa a 

Neptall Patricio 180249670; | AR 
Gutiérres Manzano — | 300325 Le 

Teal 
Sartago Joer 1802496677 
Gatérez Manzano 208325 

Fa Manuel gnaco e A 
L trar Manzano 308325 2 
Lo cio: 

lá e e 
Santiago Javier Gutiérrez Manzano Des inpalo rez, 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIO -SPCRETARIO: 
 



8030 

CERTIFICADO nn 
Yo, NEPTALÍ PATRICIO GUTIÉRREZ MANZANO, cn mi calidad (ae BS 
COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUIMAN CIA. LTDA,, y So do Do, 
cumplir con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías aa o 
cerco: PAE) 
Que cn la Ju Universal de Socios de la COMPAÑÍA TEXTILES GArnRREgS 
GUTMAN CIA. LTDA,, colebrada con fecha 10 de junio de 2019, estuvo pargends el” 
cien por ciento (1009%) del Capita) Social de la Compañ, Pabiéndose rosucto por 
vanidad lo siguiente: 

  

1. “Autorizar al señor Neptall Manuel Gutiérrez Merchán para que, en calidad de 
cedente, coda y transfiera a titulo gratuito, un porcentaje de las participaciones que: 
posee en el Capital Social de la Compañía TEXTILES GUPIERREZ GUTMAN CIA. 
LTDA, de conformidad con el Cuadro de Cesion de Participaciones expuesto con. 
antenoridad, de la siguiente manera: 
a) el señor Neptalí Manuel Gutiérez Merchán, transfiere 100.000 participaciones, 
mumeradas del 0000001 al OJ00000, al señor Neptalí Patricio Gutiérrez Manzano, 
equivalentes al 5,01% del total de participaciones de la Compañía; E) el señor Neptalí — | 
Mínuel Gutiénez Merchán, transfiere 100.000 participaciones, eumeradas del 010.001 
al 020.000, al señor Santiago Javior Gutiérrez Manzano, equivalentes al 5,01% del 
total de participaciones de la Compañía; y, c) el señor Neptali Manuel Gutiérrez 
Merchán, transfiere 100.000 participaciones, mumeradas del (200.001 al 0300.000, al, 
señor Manuel Ignacio Gutiérrez Manzano, equivalentes al 5,01% del total de 
participaciones de la Compañía. 

    

Del mismo modo, la Junta autoriza a los señores socios Neptalí Patricio Gutiérrez 
Múrano, Santisgo Javier Gutiérrez Manzano, y Manuel Ignacio Guriértez Manzano, 
para que en calidad de cesionarios, reciban las participaciones cn las respectivas 
cantidades asignadas para cada uno, detalladas en el ya citado Cuadro de Cesión de 
Participaciones: es decir, se autoriza a que se cedan y transicran las participaciones, em 
Ja forma ya detallada.” 
2. “Autorizar al Gerente de la Compañía para que realice todos los trámites necesarios 
para la legalización de este acto”, 
Ambato, 11 de junio de 2019. 

ña Le Neptatdrairiio Cat 
C.C. I8OZ496701 
GERENTE 
COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA 
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Ambato, 10 de junio de 2019. 

Señores 
"Neptali Patricio Gutiérrez Manzano 
Santiago Javier Gutiérrez Manzano 
Manuel Tgnacio Gutiérrez Manzano, 
Socios de la COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA 
Presente. 

  

De mi consideración: 
1. PROPUESTA DE CESIÓN DF PARTICIPACIONES 

Yo, NUPTALÍ MANUEL GUTIÉRREZ, MERCIIÁN, en mu calidad de socio de la 
COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA,, y propietario de un 
xllón sesenta y nueve mil dosetento treinta y dos (1 069.232) paruespaciones, iguales 
e indivisibles, que tenen un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($1.00) CADA UNA, en la citada compañia; por mis propios 
derechos y debidamente antorizado por mi cónyuge, la señora SARA MANZANO 
SÁNCHEZ, libre y voluntariamente mansfsto que es mi desco ceder y tramsfe, 
título graulto o arevocablo, uma parte del total de participaciones que poseo en la 
COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA, a favor de ustedes, 
quienes son mus socios en la citada compañía, y ala vez mus ajos 

  

La cantidad de participaciones que es mi deseo ceder y tansfenr a tulo grato a 
ustedes, comprende un total de IRESCIENIOS MIL (300.000) PARTICIPACIONES, 
de la siguente manera: 1) a mu socio, señor NEPTALÍ PATRICIO GUTIÉRREZ 
MANZANO, se irmiicro 100.000 paricipaciones, mumeradas del 0000001 al 
100.000; 1) a mi soc, señor SANTIAGO JAVIER GUTIÉRREZ MANZANO, se 
transfiere 100.000 participaciones, numeradas del 0100.001 al 0200.00; y, ¡ii) a mi 
socio, señor MANUEL IGNACIO GUTIÉRREZ MANZANO, se transfiere 100.000 
participaciones, numeradas del 0200.001 al 0300.000; de conformidad con el siguiente 
Cusco de Cesión de Parucpaciones 

  

CUADRO DECESIÓN DEPARMIPACIONES. 
TEXLES GUTIÉRREZ GUTMAN CIA. LTDA. 

Dxpresado en periparonessorinates e indie, de USD I.00cHA) 
  

  

  

  

    
        

CEN CESIONARO NÓMERODE | %DELTOTALDE 
PARTICIPACIONES — |PARNICPACIONES| 

|" caminas 
[nepraaonueTaunéres  [neptalParido auténes 
[Mero Jitanzano 000 
[nepreiisnuciGuténes [santiago Jmueroutiéner 

[Merc anzano 00.000 sons 
[epi Manuel Gusérez — [Manuel Inacio Guiémer 
Jere [Manzano 00000 som | 

TOTAL DEFRERIOPACIONES CEDIDAS 200.000    
  

Como es de vuestro conocimiento, la cesión de participaciones antes detalladas, cn 
odos sus términos, fue debidamente autorizada por la Junta Universal de Socios de la 
COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LTDA, celebrada con fecha.
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10 de junio de 2019 la cul adumás autorizó a ustedes, para que o calidad de 
cesonanos, sen las paricacines sn las rospocas “entidades gba 
cada uno. Por todo To expuesto, les soltcito acepten Ja cesión propuestg, po ser mi désdo", picas ess A E 

2. ACERTACIÓN DE LA Cesión pe parriemaciones (E 
osos, NEPTALÍ PATRICIO GUTIÉRREZ, MANZANO, sabs 

MANZ 
Gl y dal 

GUTIÉRREZ MANZANO y MANUEL IGNACIO GUTIÉRREZ MANÍENO Hr 
nuestros propios derechos, cn calidad de socios de la COMPAÑÍA TEXTILES 
GUTIERREZ GUTMAN LTDA., aceptamos de usted, muestro padre, señor 
NEPTALÍ MANUEL GUTIÉRRAZ MERCHÁN, la cesión de participaciones propuesta o 
muestra madre, la sefiora SARA MANZANO SÁNCHEZ, en los térmnos que han sido 
gutorzados por la Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA TEXTILES A A cd 

  

  

ara constancia de la aceptación de todos quienes formarnos parte de la presente cesión. 
de participaciones de la COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTMAN CIA. 
LTDA,, firmamos la presente carta de cesión, cn cl lugar y fecha ya ndicados en el 
prosente documento, al cual acompañamos nuestros documentos de xdentidad, 

  

o, dao tt 
NEPTALÍ MANÍ SARA MANZANO SÁNCHEZ 
o.c. 0901061366 es, IRO1OS3164 

NEPTALÍ e y MANZANO 
s. 18024961 

  

    
  

<= 

MANÚELTONACIÓ GUTIERREZ MANZANO. 
co ona



1 
Factura; 091-002-000041061 20191 

    

  

  Po 
1000759 

  

  

    EIA    
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RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA QUINTA DL CANTON 
AMBAJO, ANTE LA DRA, MONICA ARMAS MELENJEZ, DE FECHA 12 DEJJUO DE: 2019, LOS 
SAS. NEBTAL) MANUEL GUTIERREZ MERCHAN Y SRA, EN CALIDAD DE DUEÑOS Y 
PROPIETAIOS DE LAS PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA TEXTILES GUTERREZ 
GUTMAN CA LTOS, CEDEN Y TRANSFIEREN A TITULO GRATUITO SUS 
PERTIOPACIONES, A FAVOR DE LOS SAS, NSPTAL PATRICIO GUTIERREZ Y SANIAGO. 
JAVIER GUTIERREZ, MANUEL IGNACIO GUTIERREZ- TOMO NOTA Y MARGINO EN LA. 
ESCRIVURA PUBUCA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DF. CANTON AMOATO, DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2007, FOLIC 11.667, TOMO N* 24, SEGÚN DOCUMENTO 
QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO.- AMBATO, 17 DE JULIO DEL 2019.- 

    

Y O 

al RS ga 

AAA ma 
—NOÑARIO PRIMERO DE AWBATO 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO. 
CANTON AMBATO. 

  

        



  

UDI 
meno La 

  

  

  

  

  

  

    
  

pa 
              
  

  

  

  

    
      OT CA ALA ARAS Mr PO 

TARA QUITADEL CANTÓN AMBATO 

Dra Ménta ras NOTARÍA 5" AMBATO Rrezrozy



BUFETE NÚÑEZ €: VIERA 
ASESORÍA JURÍDICA EMPRESARIAL 

Ambato, 29 de julio de 2019, 
SEÑOR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

De mi consideración: 
Quien suscribe, Patcio Gutiérez Manzano, en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la COMPAÑÍA TEXTILES GUTIÉRREZ GUTMAN CIA 
LTDA, dando cumplimiento de lo dispuesto por el Ar. 21 de la Ley de Compañías, 
«omparezvo úmte vuestra autoridad y muy resperucsarente me perito informar lo 
siguiente 

1. Que so ha efectuado un acto de cesion de participaciones entr los socws de la 
nics mencionada compañía l cual ha sido previamente aulrizado poe la Junta 
Universal de Socios efectuada con fecha 10 de jumo de 2019; tefmite que ha 
cumplido con los requisitos y pasos previstos para el clácto cn la Ley de 
Compañías 

2. El cuadro de cedentes y cesionaios, e el siguiente: 

  

  

  

     

     
             

cn car amero 0 

3. Como respaldo de lo mencionado, so adjuntan los siguentes documentos 
a. Copia del Acta de Junta Umversal de Socios de la COMPAÑÍA TEXTILES 

GUTIÉRREZ GUTMAN CÍA. LTDA, de fecha 10 de jumo de 2019 
b- Copia de la osoritra de cesión de participaciones efectuada, de manera 

¿gratuita e imevosable, efectuada ante la Notaria Quinta del Cantón Ambato, 
Dra. Mónica Armas Meléndez, de fecha 12 de julio del 2019 

e. Copia de laineripción de la cesión de participaciones eectuada enel Registro 
Mercantil del cantón Ambato, con el mimero 4, de fecha 25 e julio del 2019 

  

  

Sun oro particular que informar, mo despido respersosamente de vuestra autoridad. 
Atentamente, 

E, E 
Lixid a) 

Payáció Camténz Mar o rene General COMPAÑÍA TEXTILES GUTIÉRREZ GUTMAN CIA, LIDA 
Av. Los Guaytambos y Pasaje La Cruz Na-6, Fico 

E-mail: munervieracignalcom 
Tar. OSGI336SOn — IRATI300 

Ambato - Ecuador 
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mar do sore: 871842909142 

GUTIERREZ MANZANO MANUEL IGNACIO 

1803241411 12 DE JULIO 2019 
Córigo y descpeión da Impuesto: 
1087 - DONACIONES - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fech y hora de declaración: Foc máxima e pao! 
19/07/2019 a las 09:01:05 22/07/2019 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Tolal valores a pagar tras formas de pago USD 1,398.00 

USD 1,398.00 
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Comprobante 
Rda 

  

¡Mama de ser: 871842903089 

GUTIERREZ MANZANO NEPTALI PATRICIO 

1802498701 12 DE JULIO 2019 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Frey hora de declaración: Foc máxima de pogo: 
19/07/2019 a las 08:44:31 2210712019 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Tolal valores a pagar tras formas de pago Uso 138800 

USD 1,398.00 
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DONcO PICHINCHN CA. 
Truorcbante de Pago de Esuestos. 
ori. Se; 29 CE 

 



Comprobante 
lt] 

  

xa ca a B7 1842804056 

GUTIERREZ MANZANO SANTIAGO JAVIER 
tirón: Foto tc 
1802496677001 12 DE JULIO 2019 
Césigny deserción ds Impunnto 
1087 -- DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

Fech y hora ds cncanción: Fcha máxima de pao: 
19/07/2019 a las 08:56:14 22/07/2019 

100 e declaración 
ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar Otras formas de pago Uso 10800 po 

USD 1,398.00 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

potaríaS 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dra. Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

Calle Quito 04-41, entre Cevallos y Sucre. Teléfono 032427027 
Email: dramonikarmas O yahoo.com 

Ambato: Ecuador  



Factura: 003-002-000085276 20191801005P03051 
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'NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dia Mónica Armas A 

ABOGADA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.. $) 

República del Ecuador, hoy dín wieznes Piet 

    

le des mil ciecimuove, ante mi, Doctora MÓNICA 

ALEXANDRA ARMAS MELÉNDEZ, Nolaris Quinta de esto 

cantón, 0n forma Zlbse y voluntaria COMPARECP> el 

señor NESTALÍ MBNJEL CUTIÉRRER MERCAÁN, en mi calicas de 

socio de la COMPAÑÍA TAXTILES GUTTSRREZ GUIMAN CTA. LUDB, y 

de rendir    mi cónyuge, SARA MANZANO SÁNCIBA.- Con el 091 

da en relación con el texto   su Declaración Juranel   

do la Petición de donación greiuita e irrovocable 

  

presentada ante la suscrica Notaris.- Al efecto 

  

ida Zorna, previa 

  

Turamentado que fuere en legal y 

oxplicación de lam pozas del porjurio y de su   

gravedad, el compareciente declara QUE; A) %s socto 

  

de la COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUTWAN CIA. LMA., y 

proplelario de un MILLÓN SBSRWTA * NURVE MIL DOSCTENIOS 

'A Y DOS (1"0€9.232) FARTICIZACIONES en le antes citada     

COMPAÑÍA TEXTILES GUIIPRRSZ GUIMN CTA. LIUA., las cuales 

lesea yn valor manlaal £quel do UN DÓLAR DÉ LOS ESTMDOS 
  ON=DOS LE ARÉRICA (51,00) CADA UNA.- BI Ta citada Corpañía 

  

Lituyó mediante escritura pública ceebrada ul  



dieciocho de ccrubre del año dos mil siete, anto el Notario   

del cantón Ambato, Doctora Melen Rubio Lerazo e 

    

insosita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo 

as teca t       1o SETE 

  

CINCUANTA Y RES, 

zomensre del año des mil siete. Segín el cuadro de 

  

de capital de la compañís, contenido en el 

  

mAs (400 

  

lonsdo contrato constitutivo, poseía CUBTRO     

ARTICTPACIONES, de un valor noninsl de UN DÓLAR ($1,00) M5   

  108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA csda uns. C) La COMPAÑÍA 

  

  US. CUDIERREZ joritusa 

  

IZAN CIA. LTDA, mediante 

  

par: sema de estaLutos,      a de aunento de csmrel y 

  

celebrada con facha dez de mayo del año dos mil onco, ante   

    la Abogada Marta Plodad Mariónez, Motariz oncargada de la   

a en el Boglozro   Notaría Quinta 

  

inton Arbato,   

    Mercantil del mismo Cantón con fecha tres de j   

xo,    dos mil once, con el NÚYIRO CU 

aumento su capital social en la cifra de doscientos ochenta 

dólares de los Fstados Unidas de 

  

y tres mi diecisie   

vial de la compañía   Pmérica, por lo que el zuevo capat:   

  alcanza la cifra de doscientos ochenta y cuero mil 

  

dos unidos de Amóri:   de drecisioto dólares de los En   

al de la compañía, contenido 

  

el cuadro de integración   



'NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Sra. Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

  

ura mencionada, debido »L ol 

  

AÑ: en ta cetormads escr AS 
aumento de capital, yo pasé a poscor POSCISNIAS €   INCUENTA Y 

  

(38 MIL CUATROCIENTAS DIECI: 

  

m0 

  

ETE (253.217) 2 

  

"PACIONES, 

de ua y 

  

2 momimal de UX DÓLAR ($1,00) Di 1OS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMÉRICA cada una. D) La COMPAÑÍA T2XI:   5S GUTIERREZ GUIMAN 

  

. TOA, mediante escritura pública de cosión de 

    “eticipaciones, celebrada con fecha yeinze y ocho de febrezo 

del año dos mil doce, ante el Notario Quirto del cantón 

      
  

  

MEN Mo e e a a 
230 BÍO MeststroMercansál dol pleno cantón co echa cotos ds mayo e; 
BEN 0 eo tos 2 oca, con nino Sets CEN y 

Él EE 1 vmeS, y anotaón esta cosión sl margen de la esccltura neteiz 
  de constitución de la ya citada compañís, por parte de la 

Mos   sóla Primera del cantón Ambato, Dra. llelen Rublo, 

  

fosha dos de mayo del año dos il doco; efectuó la cosión de 

  ento ochenta y dos ml cueccocientas doce partictpacicnos 

  

(292,412), de propledad del socio Neptalz Manuel Gstié=zez 

Moschán, es declz do mi propiedad, a favor de otros tres 

socios de la miems compañía, efecivada de la siguiente 

maneras 1) a señor Mepzoli Patricio Gutiérroz Manzano, se 
  le tsanof.     6 60.901 participaciones; 11) al señor Santiago 

  

Javier Gutiérrez Manzano, se lo transfirió 60.804



pasticipaciones; y, =111 sl señor Manuel nacio Guliórsoz 

    

oshocientos cuak:     Manzsno, se 

no existiendo     

número de de la compañía, las cuales 

  

ro mil alí   

  

mallzan las doscientas euhenta y 0.   

  

ioipaciones, iguales e indivisibles, de un valor de vn pe 

tados Unidos de Arérica cada bra, Como   dólar de 1   

  consecuencia de esta cesión, y según ol cueero de antegr   

de capital de la compañía 2 csa fecha, yo pasé a poseer 

NO (71.003) PARTICIPACION 

  

3, de un valor 

  

iwinOS De auér:     nominal de UN DÓLAR ($1,00) PX 108 ESTA 

GULMAN CLA, LE 

  

MPAÑÍA TEXTILES CUT: 

  

cada uns. E) 

    

dediante escritura publica de aunento de capital y sesoma 

de estatutos, celebrada con fecha veinte y cuatro dde octubza 

io Pelncro del cantón   dol año dos mil trere, ante el No:   

ta en el Registro   Ambato, Doctora kolon Kubio Lecaso, ins 

Horcantil del xisno cantón con fecha dicolsicte de diciembre   

del año des mil Lrace, con ol MÚMERO TRESCIENTOS SPSENTA,   

awentó su capital social en la cifra de ciento veinte ml 

Wólazes de 108 Estados Unicos de Amáica, por lo cue el guevo   

  capltal social ce la compis alcanza la clfra de 

res: de los Fstados 
  mil di 

  

eus=rocientas 

 



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Da Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

Iso do América. Según el cuadro de integración de capitel 

Dr
a 
l
i
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Arm
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de la compañía, contenido 

mercionada, debido al citado suneato de capital, yo pasé a 

Posee" CTENZO UN MIT. CTNCO (101.000    ¡CIPACIOMES, de ta 

valos nominal de UN DÓLAR ($1,D0) DR 108 ESTADOS UNZDOS DE 

AMÉRICA cade una. F) La COMPARTA TEXTILES GUPIERREZ GUIMAN 

  CIA. TIA, ueclante excritura pública de sumento de cspital 

  

y zelorma de estatutos, celebrada con fecha veluku y nueve 

de diciembre del ano dos mil catorce, anto el Notario Sexto 

  

Hernán Cevallos, tnscrita 

  

on ol Reglatro Morcantál del mismo Cantón con facha traiata 

y amo de «diciembre del año cos mil catorce, con el NOMZRC 

  

OCEOCTENTOS DISCINURVE, aumentó su capital social en ls clfza 

  de ciento cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, pos lo que el muero capital s 

    

alcanza la cifra de 

discisielo dólares du los Estadou Unidos de Jmónica. Según 

el cuadro de integración do capitel de la compañía, contenido 

en la roformade eocrítura mencionado, debido al citado 

   aumento de capital, yo pasé 2 poseer CIENIO TREINTA Y 

   MIL CINCO (136.005) FARTICIPACIONSS, de un valor notinal de 

UN DOTAR (52,00) DR TOS ESIADOS UNIDOS DE AXÉRICA 

  

da una.  



  G) la COWPARÍA TOATITES GUTTSMRRZ GUTVAN CTA. LTDA, wedicnto 

  

e, ante el Notario Sexto del   sepcierbre del año dos mil qe: 

  ción Anteso, Doctor Carlos Hernán Covallos, inscrita er e: 

o Cantón con fecha veinte y uro   koclstro Mercantil del e 

  

      

de septient el año dos mil cuince, con cl SÚMERO 

CUATROCIENTOS OCARNTA Y UNO, —ausentó su capital socisl en 

la cisra do un millón trescientos mil ciento povente dóleres        

lo que sl nuevo capital do los 3sLados Unidos de América,     
1ón   social de la compañía alcanza la cifra de un 

nta y cuatro mil doscientos sieie dólares 

    

de los Estados Unidos de Amómic 

  

ación do capital de la compañís, contenido ca la 

    

<efozmada escritura mencionada, debido al citado aumento de 

ZÓN DOSCIENTOS CINCUENZA Y 

  

capital, ye pssé a poseer UN 

DOS MI SEISCIENTOS. Y DOS (1.252 682, 

    

PARLLCIPACIONES, de UN DÓLAR (51,001 

  

  LOS FSTADOS UNIDOS DS AMÉRICA cade una. E Lo COmBAÑín 

TEXTOS GUTIZARZZ GUIMAN CTA,     
    píblica ce donación, celebrada
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Da. Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA: 

l diecisiuLo, arte la Notaria Qulata 

  

del cantón Abasto, Doctora Mónica Alexandra Ara   as Meléndez,   

Anscrita on ol Registro Mercantil del mismo Cantón con Fecha 

veinze y ocho de diciembre del año dos nil diecisieso, con 

el NÚMERO GESTNCA Y CUMIRO, y anotada esta cosión 3" margen 

de la oscritura matrix de constiución do la ya citada 

compañía, por parze del Notario Primero del cantón Ambato, 

Doctor Wilson Ramizo Mayorgs, con fecha velate y sels de 

  

disueabro dol año dos 11 diecialete; 

  

  doscientas sesenz   y tres mil ochocienzas setenta y com 

(263.874) par 

  

:ipacionea, de propiacad del socio Noptai£ 

Marvel Gutiérrez Merchán, es decir de al propiedsa, a favor 

de otros tres socios de la misms compañía, efectuada de la 

  sieuloato manera: 1) al señor Neptalí Patricio Gutiérrez 

  

Manzano, ae le transft 958 participaciones; 11) al 

señor Si     lago Javier GuLiSrrez Manzano, se lo transfició 

87.958 pmrticipacionem) y, 213) al señor Mantel <gnacio 

  

'az Wauzeno, se le Lransf: 

  

$$ 87.958 participaciones, 

no existicndo vartación on el númro de psrilcipaciones do 

compañía, las cualos totalizan bn millón ochocientos     

   cuarenta y cuate tos siete participacionos, 

iguazos e indivisibles, de un valor de un dólar de los Estados       
 



  

Unidos de Anésica cada una. Como consecuencia de esta cesión, 

compañía,     y según el cuadro de integración de capital de 

OCHENTA Y 0C10 

  

dad de NOVECTENT 

    

MIT, OCNOCTENTOS OCHO (588.609) PARTICIPACIONES, iguales 8 

  

ind1visiblos, de un valor nominal de UN DÓLAR ($1,00) DE TOS 

ESTADOS TNTDOS DE AMERICA cada una 1) La COMPASÍA TEXIZLES 

CUTIFASEZ GUIMAN CTA. LIMA, mediante escritura pública de   

sunerto de capital y reform de estaLutos, celebrads con 

E año dos mu) drectocas,    “a veinte y cuatro de septieubea   

  

anto le Notaria Quinta del cantén Ambato, 

    Alexandra Armas Melóndez, inscrita en el Regist: 
  

    nión con fecha velnte y ocho de sepLicn del mimo.   

  

(CUENTA 11 el NÚMERO CURTROCIENIOS     ocho, 

al en la exfra co clento 
  Y SIETE, mumentó su capital so 

cuenta il dólares de los Estados Taudos de América, por     

tal de la compañía alcanza la   lo que el auevo e 

  

xo ral 

  

erfra de un millón novecientos noventa y a 

doscientos siete dólares de los Estades Unidos de América, 

Segín el cuadro «e integración do capital de la comañío,   

ica, Cebado       conteniso en La reformada oscritura menes 

  

   citado ausente ao capital yo pasé 5 poseer TN MILLÓN SLSEN 

Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREIMIA Y LOS (1.069.232
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Da Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA. 

Am 

  

-ISACIONES, iguales e indivisities, de un valor nominal 

do UN DÓLAR ($1,00] DE LOS ESTADOS NIDOS 2E AMÉRICA cada 

una. Se tocará en cuenta la declaración jeramontads dol 

comparecion   y su   yugo, y la de los testigos que 

  

de 

  

presencacán, quienes — fuidamentarán la solici 

sontormidad al siguiente interrogasozi: 

  

UNO) Sobre generales 

  

de Lay. 208) Sabo si conoso ol tawulgo que el compar 

NOPTALÉ MANUZL CUIIÉRREZ MERCIÁN, es 

  

TRTSCIENLAS MTL (300.000) PAROICIPACIONOS, que en calidad de 
  socio posee ea la COMPAÑÍA TEXTILES GUIIERAEZ SUMMA CIA. 

  

ITA, y que es 9u desmo donar lus mismms Gn los sóminos 

    denasitos en esla petinión; y adenús, que el corpereciente y 

su cónyuge, poscor otros activo» y recursos económicos para 

  aubsistir. RES) La razón de sus dichos. - Con es 

aalecedentes, y con fuadamento a lo dispuesto on los 

artículos el artículo uno cuatro bno alete (1417) del 

código aivil, por ser su deseo Donar en favor de Los   

NEPIALÍ PATRICIO GITIÉRRSZ MANZANO, lo   
socios, sus hijo: 

zranstiera 100,000 participaciones, muroradas del 0000091 21 

D190.000; 11) a SANTIAGO JNVIMR GULIÉRREZ MANZANO, le 

x       zransfiorz 100.000 participaciones, zureradas del 1) 

21 0200.000; y, 111) 6 MANUEZ TONACIO GUTIÉRREZ MANZANO, ¿6



transfiera 100 000 participaciores, rureradas del 020.001 

al 0300.00. Hasta aquí la declaración ce los 

Comparecientes, que la realizan por la cuaniía 

da.- Leída que le Zuo esta doclazación por 

  

a le Notaris a los comparecientes, aquellos se 

   

  

ratifica y ficuan, conmigo la Notazis, en unidad de 

cual. DOY Es. 

  

acto,- De todo 

MEP EAOS Z, 

MsgUALE MESES, GEPTERASZ MERCaÁN 
E O9OLOCU3LÉ 

LILA MO US 

Z sonora 

Dra rasa 
NOTARIA $ AMBATO 
Eza27027 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Da Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMPATO.- Jubato hoy día viernes 

doce de julio de dos mil diocipuevo.- Recóptenso las 

  

declarsciones «de los testigos: ALEX FABIAN ALTAMIRANO 

  

GUERRERO Y SYIVANA ELIZABETH OÑATE ALDAS, de acuerdo al 

siguiente interrogatorio que antecede, presentado por el 

sotor NEPIALÍ MANDEL GUNTÉRREZ MERCRÁN.— 

JA NOTARIA       

  

EN Dra ésta Pornos Mé o. Momia 

110 de   =1 La ciudad de Ambato, hoy cia viernes doce de 3 

dos mil dincinueve, anto mí Doctora MÓNICA ALEXANDRA ARAS 
MELÉNDEZ, Notaria Quinta del Cantón Ambato, comparuce el 

soños: ALEX FABIAN ALTAMIRANO GUERRERO, casado, a quien se   

la recho el juranonto ex legal y debida fork, advertida de 

idod y 

  

la obligación que tiene que decir la verdad con cl 

excctítud, muí como de las peras del pexjurto y de la 

  

gravedad, interrogado de acuerdo al cuestionario prewwatada 

por el señor NSOTALÍ MANUEL GUPIÓARRZ MEACIÁN.- Dice: a la 

  

1).- Mayor de edad y con generulos de lay pars con e 

proguntante.- a la 2).- Sl os verdad.- a la 3).- Que declara 

  

por ser la verdad y conoces de los hechos.- Leída que le soe



esta su deciarsción, se afurma y se ratifica ea el contenido,   

para constancia firma con la suscrita Noterla.- De le cual   

    

    

mm. 

Dra Més mas Ol 2 E NOTARIA 5* ArBATO E 
Burezroz/ q 

MN Q 

  

Ea Lo ciudad de Ambato, hoy día viernes dose de julio de 
dos mil diecinueve, ante xi Doctora MÓNICA ALEXANDRA ARMS   

51 Ambalo, comparece el    MELÉNDEZ, Notaria Quirta del Cantó 

  

señor: BYLVANA ELIZASETH OÑATZ ALDAS, 

  

ción que tiene que decir la verdad cor 

  

£ como de Zas pensn del vecjurio y de la 

  

exactitud, 2 

   gravedad, interrogado de acterdo al cuestionario presenta 
  por el señor VEPTALÍ MBNURT, GITIÉNEEZ MENCHÁN.- Picos a la 

  

nel     1 de ley para 

  

Mayor de edsd y con gen 

altas     preguntente.- a la 21.- Bi es vera Que declara 

  

poz ses la verdan y conocer de los hechos 
y so zatífica on el contenido,   esta su declaración, se afizma



Da Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

ú NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

GD ora conatencta Zira con la sucrica Notaria. Ds lo cun 
DOY 25, 

GUU/n gucción el 
op LO e 

LA NOTARIA. SYLVANA ELIZABETA OÑATE 

Dr Mé Pomas o LGA O A a A 
Ezerroz>y 

 



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mómca Armas Meléndez 

A ABOGADA. 

¿2% coo1ao secUmNcIaL, 20191801005203051 pa 

  

FACTORA NÚMERO 003-002-000085276 | 

  

ESCRITUÑA PÚBLICA DE: INSINUACION PABA DONAR CEE 
OTORGADA POR: NEPTALÍ MANUEL GUTIÉRREZ MERCHÁN 

SARA MONTANO SANCARZ 
A FAVOR DE: NEPTALE PATRICIO GUTIERREZ 

PRIZANO, 
SANTIAGO JAVIER GUFIERREZ MANZANO 

MANUEL IONACIO GUTIERREZ MANZANO BY
 

Ar
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as 
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CUNNITA: INDETERMINADA 

copras: SE ENTREGO DOS COPIAS 

En la ctudad de Ambato, provincia de Tong 

  

¡zabia, República 
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del Zcuaco”, el día de hoy viernes doce de julio de dos   

411 diecimucvo, ante ni Doctora MÓNICA ALEXANDRA ARMAS 

MILÉNDEZ, Notaria Quints del Cantón Aubato, comparecen con 

caps   dad, 14 

  

ad y conocimiento, comparece 

  

el senor NEPTALÍ MANUEL GUTIÉRREZ MERCHÁN, en m! calidad de 

    

accio de la COMPAÑÍA TEXTILES GUTTTRREZ GUIMAN 

  

xi cónyuge, SARA MANZANO SÁNCEEZ, en relación 

  

  de la Petición de donsción grsmmila o tr=evocable 

  

cada ante la suscrita Nolaris.- Al oferto   J pen 
  rexentado que fuera en legal y del 

  

Ja “orma, previa 

explicación de las penes del perjurio y da su 
graves: lente declara que: UNO A) Es     

  

:S OULTERREZ CUE 

  

socio de Ta COMPA 

  

A. LIDA., y



LÓN SRSENTA Y xUEVE DOSCIUNTOS     propietario de un 
  IREINIA Y DOS (1.069 232) PARTICIPACIONES en la antes citada 

TDA., las cuales   COMPAÑÍA TEXTILES CUZIZRREZ GUIXAN Cl. 
sorinal iguel de UN DÓLAR DÉ 108 ZSTADOS     

UNTOS 2 AMÉRTCS-($1,00) CADA UNA.— B) La citada Compañía 

50 constituyó mediante oscritnra plblica celebrada el 
año dos ml siete, ante el Notarto     éteciocio de 

Primero del cantón Ambato, Doctora Helen Rublo Lecaro e 

del mismo Cantón, bajo cl lascrtta en el Ra 

  

tro     

  

  NÚMERO SEZACIBNIOS CINCUENTA Y TRES, con fech 

novieabre del año dos mil siete. Según el cuadro de 

    incegranión de capital de la compañía, cortenido on a   

  mencionado conzrato const*tutivo, yo poseía CUMIROCIENTAS     
(400) PARTICIPACIONES, de un valor rominel de UN DÓLAR 

  

($L,00) DZ LOS 2S1A00S UNIDOS DR AMÉRICA cada una C) la 

JBMEN= CTA LADA, acéla     SÍA TEXTILES CUTZERREZ cor 

  

iture pública do aumento de capital y zefoma ce   

estutucos, celebrada con facha diez 19 del año dos All 

  

a Piedad Martínez, MoLaria 

  

once, ante la Abogada 
cacergada de la Mozasia Quinta del cantón Ambato, inscrita 

  

Leo Morcantil dol mismo Cantón con techa t:     

Junio del ano dos mil ones, con el NÚMERO CUATROC:   

OCHENIA Y UNO, sunenté su capital 

  

losciontos schenta y tres mil disc: 

  

  Estados Unidos de América, por lo que el nuevo capital sa
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Dra Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA. 

GU do 2 comparsa cars a ctra da doscientos stent y cuatro 

NO
TA
RI
A 5

% A
MB
AT
O 

E
z
a
2
7
0
2
7
 

mil diecisilo dólares de los Futados Dnídes de Anérica. 

Segín ol cuadro de integración de capital da la compañía, 

consenido an la reformuda escritura mencionada, debido al 

citado suménto de cspílal, yo pass a power DOSCIENTAS 

CINCUENTA Y TRES MIT. CURTSOCIENTAS DIRCISIETS (253.211) 

PARVICTPACIÓNES, de un valor nominul de UN DÓLAR '$1,00) DR 
108 ÁSTADOS UNIDOS DE AYÉRICA cada ura, D) La COMPAÑÍA 

TEXTILES GUTTFRREZ GUIMAN CIA. LIA, modíante escritura 

  

ones, celebrada con facha 

  

pública de cesión de participa 
veinte y ocho de febrero del año dos mil doce, arte 01 Notario 
Quinto del cantón Aabato, Doclor llernán Santsmaría Sancho, 
inuceita en el Registro Mercantil del misro csutón con fecha 
catorce de mayo del año des mil doce, com el aórero 

  

SETECIENTOS CINCIJENTA Y YK5S, y aactada asta cesión al margen 
de la escritara weieie de constitución de la ye citada 
compañía, por parte do la Notaria Prórere del cantón Ambato, 
bra. llelan Bublo, con focha dos «e mayo del año dos wil doce; 

clontas     La y dos mil cust 
doce participaciones (182.412), de propiodad cel socie 

Mopsatá Manuol Gobtérros Merchán, as decir de i propledad, 

a favor de otros tres socios de la mísre compañís, electiaca 

  

Jatz      de la siguiente manora sepes 

Sut 216 60.804 participcolones; 

  

ez Manzano, sa le trans. 
  

  

11) al señor Saatlago Jswier Gutisrsez Manzano, se le



  Leanafizió B0.HDt participartones; y, 181) al señor Mam: 

Igmscio Gutiérrez Manzano, se le trausfició 60.80% 

  

  

pars:oipaciones, no existiendo variación en el nómero de 
     2 las 

  

partic:ractones de a, las cuales tot:   compe 

doscientas ocnents y cuatro mil diecisiete participaciones, 

vales e indzvisibles, de un valor de un dólar de los Sstados 

  

19 consecuencia de esta cesión, 

  

Caldos de América cada una.   

capital de le compañíz a     y segór de ¿ntegración a 

  

ess fecha, yo pasé = poseer SETENTA Y UY MIL CINCO (71.005) 

FARTICIZACIONES, de us valor nominal de UN DÓLAR ($1,00) 5% 

TADOS UNIDOS DF AMÉRICA cada una. E) La COMPARÍA 

  

  TEXTILES GUTIERREZ GUMMBN CIA, TMB, mediante es 

capital y reforma do estatuzos, pública de smerto 

  

  Jatro de octubre del año dos   celenrada con fecha veinte y   

  

ml trece, ante el Notario Primero del csrtón AnbaLo, Dosioz: 

felen Rubio Lecsro, insorite en el Registro Mercantil del   

sismo Cartón con fecha diecisiete de dicienbro del ano dos 

"il treo, con el NÚMIGO TRESCIENTOS SFSFNTA, aumentó 
  ra de siento verte all dólaces de   vital social en la ci   

zos Estados Unidos de Anérics, por lo que el nuevo capítal 
  del de la compañía sicanzs la cifra de cualrociontos   

  

cuates mil alecisiste Hófares ¡de Esiados Unidos de 

    

el cuadro de integración de capizal de la 

     Za, consemico en la reformida escultura mencionada,   

debido al citado aurerto de capital, yo pasé a poseer CTRWVO



89: uN vr, CINCO (101.005) PARTICIPACIONES, de HA 

st
a 

  

Dn
 
b
a
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dí Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

valor nontzal 

    

do UN DÓLAR ($1,00) DS LOS ESTADOS CMILOS DF AMÉRICA cada 

una. 7) la COMPAÑÍA TEXTILES GUTTERREZ GUUMAN Cl. LTPA, 
  

  xcdiante esceiturs pública de sumento de capital y 

  

  embra. 

  

de eststuios, celebrada con fechs veinte y nueve de di: 

del año dom Mil catorce, anto ol Notario Sexto del cantón 

isbszo, Doctor Csrice Mernán Cevallos, insnrita en el 

  

Ptil del mismo Cantón ron focha treinta y uno 

  

Hegistro Merc: 

de dlciembre del año dos mil catorce, con el NÚMRO 

  

OCHOCIRNTOS DIECINUEVE, aures social ex la citea 

  

RS 

  
sados Unidos ci   de ciento cusrenta mil dóleces de 108 E 

Arérica, por lo que el muevo capital social do la compañía 
alcanza la cura de quimiontos cueronta y cuatro mil 
dreciaioio dólares de los Estados Unidos de Arérica. Sogón 

“al de la compañía, contenido 

  

el cuadro de integración de esp 

en le roformsda ebuellura mencionada, debido al citado 

armente de capital, yo pasé a poscor CIENTO IRELNTA Y SEIS 
  TOMES, de un valor acminal de 

  

MI CINCO (136.005) PARTIC: 

UN DÓLAR (91,00) DE 108 ESTADOS DNIDOS PR AMÉRICA cada una. 
G) La COMPAÑÍA TEXTILES GUTIERREZ GUIMN CIA. 2004, mediante   

  escritura pública de Jusento de capital y sefoma de 

estatulos, y cons=itución de hipoteca abierta y proktorción 
voluntaria de enmjenar, celebrada con tecla osho do 

  

septiembre del año dos mil quince, aate el Notario Sexto del 
cantón Ambato, Desioz Carlos Hernán Ceva-"09, Inscrita en ol



Boglotro Mercantil dol misno Cansór con fecha vetate 

  

del año dos mil quines, com el NÚMERO   de seprianbo 
sal en   CIRTROCTANTOS OCHENTA Y UNO, — auxonté su capital 

de un millón trescientos mil ciento noventa dólares 

  

ados Unidos de Anérics, por 10 que el auevo capital 

  

accrel «e la compañía alcansa la cifre de us allión 

ochociontos satro mil doscsantos siete dólares     
de estados Unidos de Bmérica. Según cl cuadro de 

  

  integración de capilal de la compañía, contenido en la 
   reformada escritura mencionada, debico al cilado aumento de 

ENCUESTA Y     capital, yo pasé a posees UN MILLÓN NESCTENTOS 

  

ARTSCIENTOS — OCHENTA Y DOS (1.252.682) 

  

  PARTICIPACIONES, de un valor nomina. de UN DÓLAR (81,00) DS 
  

LOS ESTADOS ZNIDOS DE AMÉRICA cada una. mM) La COMPAÑÍA 

  

TEXOTLES GUTIERREZ GUTMAN CIA. LIDA, mediante esccitura 

Ávóblica de censción, celebrada con fecha veimte y uno de 

ducuempre del año dos 111 dicoisiete, ante la Notarie Quinta   

ora Móalca Mexandra Armas Meléndez, 

  

del cantón Ambato, Del 
cant£l del mismo Cansón con fecha 

  

Ú 

  

inscrita en el Regis 
veinie y ono de diciembre del año dos mil diecisleto, con 

  

SESENIA Y CUNIBO, y anotada esta cesión 22 margen 

    de la ya citada 

  

compañía, por parte del Notario Primero del canión Aubato,   

  

on Zamiro Mayorga, con Fecha velato y sois de 

diczerbre del año dos mil ciecisieta; efectus la cesión 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

renta y cuatro 

  

1263.874) pacticipacionos, de propiedad del socie Neptalí 
Macuel Gutiárroz Merchán, es decir de mi propiedac, a favor 

  

do otros treo socios de la misma compañía, ofectuada de -a 

siguiente aaners: 4) al señor Mptalí Patricio Gutiérrez 

  

lo trenstirió 87.959 per=icipcctones; 11) al 

  

Munzano, 

, 30 le Lransfirió   señor Santiago Javier Gutiérrez Manz 
.958 participaciones; y, 11%) al seño Mamuel Ignacio 

  

la Leansfirió 07.958 pa 

  

Gutiérrez Manzano, 
  no oxistiendo varióción en el número de particip 

'a corpañia, las cualem tosalirar un millón ochoclentos 

  cuarenta y cuatro mil dosclontos siote participaciones, 

iguales e indivistbles, de un valor de un dólar de 1os Estados 

za casién,   Unidos de Arérica cada una. Caro consecuencia de os 

y según al cuadro de Integración de capital de la compañía, 

  

yo pasé a poseer la cantidad do NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL, OTROCLENTOS OCHO [988.808) PARTICIPACIONES, iguales e 

indivistbles, de mn valor nominal de US DÓLAR ($1,00) DE 105 
  ZSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 1) La COMPAÑÍA TEXTILES 

GUTTSRREZ GUIVAN CIA. LTDA, acdiante ascrítura pública de 

aumento de capital y reforma do estatutos, celebrada con 

  

fecha veluto y cratro do septienbro del ano dos mil dieciocho, 

  ante la motaria Quinta del cantón Arbato, Deciora M6: 

  

Aexancra Armas Mezóndoz, inscrita en ol Reglstro Morcan 

  

del miszo Cantón con fecha vointe y ocho de septiembre del



  

año dos mil diectocho, con cl 'ROCIENTOS CINCUENTA 

  

iral social en la cisra do ciento   Y BIoE, ammortó su 

  

cincuenta mil dóleres de los Estados Unzdos de América, por 
se el muevo capital social de la compsfía alesmra la 

    

cifra de uh mitlón novecientos noventa y custom 

do los ¿stados Unidos de América. 

  

e dólaro   a   
Según el cuadra de 

  

egración de   -9_tel de la 

  

contenido en la reformada escritura mencionada, cebido = 

citado aunealo de capiLal yo pusá a posuer UN MILLÓN SISENTA.   

    JENTOS TREINTA Y DOS (106 

  

Y NUEVE MIL DOS: 2320 
Paro! 

  

-10XZS, iguales e ladivistbles, de un valor nominal 

ADOS DE ¿a   Az 

  

de UN DÓLAR (51,00) CE LOS ESTADOS cada 

  

    
una. DOS.= Que ha dectcido donar 3 Favor de los socios, 

  

'O GUTIÉRREZ MMNZANO, 10 transfiera sus hilos NESCALÍ pr 

  

100.000 partacioaciones, mureradas del 0000001 21 0100.00;   

;TIÉRREZ MANZANO, le transfiera 

  

11) £ SANTIAGO JN 

0100.01    109 000 participaciones, nuneradas de! 1200,000,   

         Y 121) a MANUEL TONACIO GUTTÉRREZ MANZANO, lo transficr 

del 0200.01 az 0300. 

  

100.000 participaciones, aunerad. o.   

mes, rada de los otorgantas y de 

  

Que con la declaración ju   

os des testigos ante la suscrita Notasia ha probado que 

Bor cuanto ne     tieno activos suficiontes para sul   stir 
e conceda la insinuación Respectava paze     

1e.- En     efectuar tal donación en forna gratuita e 1rrewos 
>viztua de lo anterior y amparado en lo dispuesto en el nureral



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dra Mónica Armas Meléndez 
A ABOGADA 

e once del artimalo lote de La Ley Hefomatoria de la “ey 

Notarial promilgada en el suplemento del RegísLro Oficial 

néneza sesenta y cuntro de fecha ocho de Noviembre de ml 

moveciensos noventa y sois. Yo, le Notaria, concedo Za 

Insinuación xespsctiva pars que El señor NEPTALÍ MANUEL 

GUITÉRREZ MERCHÁN, ea ni calidad de socio de la COMPAÑÍA 

  

TEXTILES GOTIFRREZ GUIMAN CTA. LIA, y su cónyuge, SARA 

MANZANO SÁNCHEZ, puedan donar a tavor de los socios, N 

  

PTALÉ 

PATRICTO — CUTIÉRMBZ — MANZANO, le transfiera 100.000 
psrttolpaciones, mumaradas del ODOQ001 al 0100.00; 14) a 

  SANTIAGO INVIER GUITÍRREZ MANZANO, le =raasfiera 100.000 
  participaciones, auneradas del 0100.001 al 2200.00; y, 2   

a WANURI ICMACIO GUTTÉRREZ MANZANO, le transfiera 100.000 

pa 

  

icipaciores, auxoradas del 0200.00] 82 0300.000.- Copia 

de la presente Acta será suficieato documento habilita:   

para otorgar la donación *nórcada.- LOY ES 

  

i
d
a
 

rn
 

da
 

HO
TE
RI
A 

Es 
AM
62
To
) 

LA NOTARIA 

Dra Ml nos 9 
FOTASIA EAT    

 



Se oloró ante mí y en fo de ello confiero esta 
TERCERA Y FIEL COPIA, de la escritura de ACTA DE 

INSINUACION NOTARIAL, la misma que la fimo y la sello   

  

e1 el mismo lugar y fecha de su celebración, - 

LA NOTARIA 

GAIA Mos he 

  

Dres, 
Morada aaSliá Ateo 

ES



  paro REPÚBLICA DEL ECUADOR Pcia cs esti Gorealde Registro Chi evifeción y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 1804401232 o AR 

"Nombres dol ciudadano: OÑATE ALDAS as 

  

Condición del cadulado: CIUDADANO. 

  

Lugar do nacimiento: e 
ES Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1992 
Bator Nacionalidad: ECUATORIANA 

S de) Sexo: MUJER 
: Instrucción: SUPERIOR. 

Profosión: INGENIERA Í 

Estado ClvIl: CASADO 

Cónyuge: ALOMALIZA GARCES ALEX MAURICIO 

  

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

"Nombres del padro: OÑATE PICO MARCELO EZEQUIEL X 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

la madre: ALDAS ARIAS GLADYS EUGENIA 

   
Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iron oa 112 DE LIO DE 299 
FER UAN ALTO CARRILLO AVALOS TUNGURALIA ABRIO 6 > TUNGUIIAALA   

di 4gra1c05tso 

+A 10 7241-9030.   

    hos ante ere ul stes LESIDAC nera yr O 5 a Lt 
      



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1804461232 

Nombre: OÑATEALDAS SYLVANA ELIZABETH 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

    A 
   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fuamillcación y Codulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 180 

  

    "Nomires del oudadan snesolds Ed 
Condición el cedulado: CIUDADANO 

TS 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR / 

    

Profesión: ING.CONT.AUDITO.CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ RIVERA TANIA JIMENA. 

  

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 2012 
Nombres dol padre: ALTAMIRANO PADILLA NELSON ASDRUBAL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros do la madre: GUERRERO GUAYTARA MARIA DE LOURDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 
Condición de donante SI DONANTE 

tren crtenda eat: 122 JULIO DE 014 
ES VAN ALIERTO CARRILLO AVAL - TUNGURANUS AMBATO TUKOURARA 

  

Ne ceifado: 19024196248, , 

A 
reir rar cel Raga CA, Eric y Canin 

camente 

      

  

    
  a ecimiento 

nt it pl ni a a ce KOREA AL um! 1 aL e a O O e dd nd een Ir rl ac Gn ac rs    



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tammincación y Cnlacion león Ganar de ogistro CA, lección y Cedeción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1809889873 

Nombre; ALTAMIRANO GUERRERO ALEX FABIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Irena atcado fs 12D JUL ES 20 
Ferior JUAN ALBERTO CARRILLO AVALOS - TUNGURAHUA ANMBATOATS- TUNGURSIUA -aMSATO, 

Ke calado. 190241.667 

PANA 

  

      
 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 zación y coslción      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

AOS, 
himero único de semfcació: osoros68 ¿Viso 
hombres dl cudadano: GUTIERREZM sonia nue 

  

  

Condición de cadulado: CIUDADANO 2. cc 
-CUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ    Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimianto: 3 DE NOVIEMBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Cll: CASADO 
Cényuge. MANZANO SANCHEZ SARA 
Fecha de Matrimonto: 30 DE AGOSTO DE 1974 

  

Nombres del padre: GUTIERREZ MANUEL. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
¡Nombres dela madres MERCHAN MARIA 
Waclonalldas: ECUATORIANA 
Fecha de expetición: 5 DE DICIEMBRE DE 2012 
Konaición de donante" SIDONANTE 

Iriomacón omo ls: 12 DE JULIO DE 2010 
ENEE UA ALBERTO CARLO AVALOS - TUNGURAHUA AHBATOSNT A -TUNGURANIA 

Nude ceitcado: 391-241 28077 , 

A 
traca neral de Reis CA, rica y Coti 

esementolrndo ecrónienmano    
  Ar rd rc cc ltd ema e LE a ra at



net O e ire cr ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Mentfcación y Cedulacón ración Guns  Regins Cin animen y Cana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL: CIUDADANO 

Nur 0901061366 

Nombre: GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La fermin del camá de nempscióad es cansa de more decis € Metro de ena Púb - CONADIS on co 
en a ahi de pic 

Irarmacs correas lt 17 DE JULIO DE 2019 
rv JUAN ALBERTO CARRILLO AVALOS TUNGURAHUA AMBATO -TUNCUNAPRA - ARG, 

Neda certicado:196-241-s01E0 

A 

  

        

  
 



ti REPÚBLICA DEL ECUADOR LA rimciny ctcn. Otto Gano de gis CH, amicació y Cote. z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ON 
ea 

Mais dla ZA AÑ 3 SARA 7    
Kancición deL oodulado: CIUDADANO N%, 

SCA 
Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1952 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instueción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUTIERREZ MERCHAN NEPTALI MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padro: MANZANO ANGEL. 

Naclonalldad: ECUATORIANA. 

"Nombres de la madre: SANCHEZ SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2018 

Condielón de donante: SI DONANTE 

Intención cerda ft 1205 JULIO DE2O10 
CARTILLO AVALOS - TUNOURICILA AMBATO.NT TUNGURAHUA 

  

de cricado: 195-241 

A 
isc Genre Ro CAL cota y Codión 
rats rado ctiicemene 

Pr e e e LC e ge ema LOC A e yo, 

     

  

   



ce OCA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1801053164 

Nombre: MANZANO SANCHEZ SARA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD' 
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